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Moyobamba, t? FE0'2022

VISTO: El exped¡ente N0 00f-2022758809 de
fecha 05 de enero del 2022; que contiene el Oficio N' 067-2021-CDJE-GRSI\¡/PPR-
LKVY y demás documentos que obran en el expediente judic¡al N' 00262-2021-0-2?01'
JR-LA-o1, en un total de veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N" 28044 Ley General de

Educación en elartículo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano
especializado del Gobierno Reg¡onal responsable del servic¡o educativo en el ámb¡to de

su respectiva circunscripc¡ón terr¡torial. Tiene relac¡ón técnico-normativa con el

M¡n¡sterio de Educación. La flnalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educac¡ón, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámb¡to .jur¡sdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la part¡cipación de los diferentes actores soc¡a¡es"; y en el

artÍculo 77 establece sobre las funciones "s¡n perjuic¡o de las funciones de los Gobiernos
Reg¡onales en materia de educación establecidas en el artículo 47'dela Ley Orgánica
de cobiernos Regionales, Ley N" 27867, corresponde además a la Dirección Regional
de Educación en el marco de la polÍtica educativa nacional: a)Autorizar, en coordinación
con las Unidades de Gestión Educatlva Locales, el funcionamiento de las instituc¡ones
educativas públ¡cas y privadas.

I\ilediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo pr¡mero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el

objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opt¡mizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización imp¡ica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Adm¡nistrativa, fusión y d¡solución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar Ia modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gob¡erno Regional de San Martín;

Que, Ia accionante FLORINDA LOPEZ RIOS
DE ALVA, ¡nterpone demanda contenciosa administrativa recaÍdo en el expediente
judicial N" 00262-2021-0-2?01-JR-LA-o'l; siendo asÍ, mediante Resolución N'04 de
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fecha 06 de julio de2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba,

resolvió deciarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULO la Resolución

Oiiáctoral Regionat N'0398-2021-GRSM/DRE, de fecha 06 de abril de 2021 y la

CARTA N" O]0-2021-GRSM-DRE-UGEL -R/P, de fecha 25 de enero de 2021; y

óCOgflA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa disponiendo

et pago det reintegro Já CTUCO REMUNERACIONES TOTALES O ¡NTEGRAS, por

áon"""pto de SUB§|D¡O POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO, sobre la base de la

remuneración total o Íntegra por elfallecimiento de su cónyuge quien en vida fue Amner

Gustavo Alva Vela, con-deducciÓn de los importes que hayan sido abonados a la

JemánOante por dichos conceptos, más intereses legales, sin costas ni costos, la misma

;;; fr; ápetáoa por ta parte delqlda.da ante la sala civil Permanente de Movobamba

dáñ"ianábre ta 
'Resotución N" 09 de fecha 20 de octubre de 2-021 .qu:,t".t-Tll:

CoNFIRMAR la sentencia apelada de primera instancia; y DECITARANqO?E

óóñsrru1DA y REeUIRIENDOSE su ejecucron medtante Resoluclón N0 '10 de fecha

23 de noviembre del 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub sede

Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrOi.i.f , que establece lo siguiente."Toda persona y autoridad 
-está 

obligada a acatar

i-aii'"i^plimiento a ias decisiones iudiciales o de -índole 
administrativa,

emanadas de autoridard iudiciat compete-nte, en sus propios términos' sin poder

i"t¡¡¡r* su contenido o irc fundamentos, restringir sus-efecúos o interpretar sus

alcances, Oa¡o respániabtitídad civil, penat o administrativa que la ley señala"' por

b;;;-iá bíáccton-nágionat de Edu'cación San Martín cumple efectuar todas las

gestiones necesalas pa"ra dar estricto cumplimiento a lo. ordenado por el Órgano

Jurisdiccionat, ev¡tanáo cualquier retraso en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la Unidad de GestiÓn Educativa Local de Rioja' que a su

""r.onJtuye 
la UnidJ ef".rtot, 306 - Educación Rioja, con autonomía presupuestal

nñ"n.i"iá; tlenOo asi, coir'esponOe a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en

ui, jrOi"¡"t; correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

co n e r D e c reto s u p re m o N " 0 0 e -2 o 1 6. r' * 
=8"..f 

li,Til1lüii{§iEi lÍ,:'#B'ü}i11
á-a;oia- tey ceneral de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el

iáio únó oroenráá aá ra Ley N" 27444 - Ley der procedimiento Administrativo

General y con ra. u¡ta"únás oe la oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección de

Operaciones y en uso de las facultades conferidas en la ResoluciÓn Eiecutiva Regional

N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER por

mandato judiciar, recaído en el expedienteluoiuat tt"bv9?-?.02:-0-2201-JR-LA-O1, el

pago det reintegro J" clruco REMUNEáA6IONES TOTALES O íNTEGRAS, por
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CONCEOTO dE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPEL¡O' A ÍAVOT dE FLORINDA

UÓpeZ níOS Oe ALVA, por el fallecimiento de su cÓnyuge quien en vida fue Amner

Gustavo Alva Vela, con deducciÓn de los importes que hayan sido abonados a la

demandante por dichos conceptos, más intereses legales, sin costas ni costos, la misma

quá dectara fundada mediante Resolución N" 04 de fecha 06 d:l:l':J:io21 emitida

por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, y REQUIRIENDOSE su ejecuclon

mediante Resolución Nó '10 Oe fecha 23 de noviembre dell2021, emitida por el Juzgado

de Trabajo Transitorio - Sub Sede lVloyobamba'

ART|CULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 3OO - Educación Rioja, emitlr la Resolución con el cálculo

.orÁponá¡ente conforme a lo establecido en la Resolución N" 04 que contiene la

sentencia.
ARTÍCULO TERCERO. . NOTIFIQUESE A

través de Secretaria General de la Dirección Regional de EducaciÓn de San [V]artin la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría PÚblica Regional San Martín y

bf¡.¡n" de Operaciones - Unidad Ejecutora 306- Educación Rioja, para los fines

pertinentes' 
ARTícuLo cuARTo.- puBLíeuESE ta

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San

Martin (www. dresanmartin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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